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Expte.: 179/2024 (Antec. 157/2023) (A/SER-021032/2023C01-MO01)

RESOLUCIÓN NÚMERO  3495/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Resolución de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, 
por la que se dispone la publicación de la modificación del contrato de servicios denominado 
“GESTIÓN INTEGRAL DEL CENTRO OCUPACIONAL, DE FORMACIÓN, OPORTUNIDADES E 
INSERCIÓNLABORAL FUENLABRADA, DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL”.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría General 

Técnica.
c) Número de expediente: 179/2024 (Antec. 157/2023)

A/SER-021032/2023C01-MO01
d) Dirección de Internet del “Perfil de Contratante”: https://contratos-publicos.comunidad.madrid

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Gestión del Centro Ocupacional, de Formación, Oportunidades e Inserción 

Laboral“ Fuenlabrada”, de atención a personas adultas con discapacidad intelectual, ubicado 
en la C/ Arquímedes, s/n, 28946 de Fuenlabrada, Madrid, y con capacidad de atender 105
plazas en su modalidad de Atención diurna intensiva (Atención Ocupacional) y 5 plazas de 
Atención diurna no intensiva (Apoyo y seguimiento laboral). A los efectos de este contrato, se 
definen los recursos que integran el Centro Ocupacional Fuenlabrada: Es un equipamiento 
social destinado a la atención diurna, cuya finalidad consiste en la habilitación profesional, el 
desarrollo personal y la integración social, que incluyan actividades para el desarrollo normal 
del ocio, de las personas cuya discapacidad les impide, de forma provisional o definitiva, 
integrarse laboral y/o socialmente, en el que proporcionarán las siguientes prestaciones 
básicas: Área de Habilitación Personal y Social; Área Ocupacional; Área de Inserción Laboral;
Se contemplarán, además, los servicios complementarios de transporte y comedor.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: ES300 (provincia de Madrid).
e) Plazo de ejecución/entrega: 36 meses.
f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo incluida la prórroga: 5 años (60 meses).
g) Establecimiento de un Acuerdo Marco: No.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPV: 85312000-9 “Servicios de asistencia social sin alojamiento”.
j) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
- Criterios relacionados con los costes: hasta 49 puntos.
- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: hasta 51 puntos.

d) Número de ofertas recibidas: 5.

4. Valor estimado del contrato: 6.067.488,00 euros. 

5. Presupuesto base de licitación: 
Base imponible redondeada: 3.250.440,00 €.
Importe del I.V.A. (10%): 325.044,00 €.
Importe total: 3.575.484,00 €.

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 03 de noviembre de 2023.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de diciembre de 2023.
c) Contratista: ATADES, ASOCIACIÓN TUTELAR ARAGONESA DE DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL, con NIF G50029768.
d) Importe de adjudicación:

Base imponible: 2.985.255,00 euros.
Importe del IVA (10%): 298.525,50 euros.     
Importe total: 3.283.780,50 euros.

7. Modificación del contrato:
a) Importe de la modificación: 0,00 euros.
b) Motivo: Se cambia la Cláusula III.7 “Ocupación de plazas” del Pliego de Prescripciones 

Técnicas, quedando redactada de la siguiente manera:
“Se entiende por plaza ocupada, la asignada a una persona usuaria y ocupada por ella, desde 
el momento en que se produce el ingreso de la misma en el centro hasta su baja definitiva. 
La persona adjudicataria de plaza podrá ausentarse del centro:
- En caso de permisos o vacaciones con sus familiares, hasta un máximo de 60 días hábiles al 
año.”).

c) El plazo de ejecución del contrato modificado será desde el día siguiente a la formalización del
correspondiente contrato.

Madrid,
a fecha de firma

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
(P.D.F. Resolución 464/2024, de 25 de enero)

EL JEFE DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

DESTINATARIO:- PERFIL DE CONTRATANTE.
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